
                                                                                                                                         
 

 
Señor 
ERNESTO MONTAÑEZ MORA 
Representante Legal 
CONSORCIO GANADERO 
Ciudad.- 

Asunto: Solicitud Verificación Certificación de Experiencia 

 

En atención a la observación presentada por el proponente radicada en las instalaciones de Findeter  el 31 de mayo de 

2017 a las 11:34  bajo el número 120171000021525, así: 

 
 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 



                                                                                                                                         
 

 
A fin de atender la solicitud del CONSORCIO GANADERO de rechazar la propuesta aportada por la firma EBISU SAS 
para la convocatoria No. PAF-DPR-O-021-2017, se realiza verificación de los soportes entregados por el Consorcio 
Ganadero, así como la documentación aportada por la firma EBISU SAS en su propuesta, dejando como resultado el 
siguiente concepto: 
 
Soportes Aportados por el Consorcio Ganadero: 
De acuerdo con la documentación adjunta al comunicado con radicado No. 120171000021525 del 31 de mayo de 2017, 
se entrega copia del contrato CMM-2014-000059, suscrito por Nancy Rodríguez en su calidad de Gerente Administrativa 
y Financiera de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD y  Mónica Patricia Cote en su calidad de 
representante Legal de la Firma EBISU SAS, con fecha 18 de diciembre de 2014, el cual establece la lista de cantidades 
a ejecutar, sin embargo es preciso señalar que estas cantidades a las que hace referencia el Consorcio Ganadero, son 
cantidades contratadas mas no ejecutadas. 

Soportes Aportados por la Firma EBISU SAS en propuesta: 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE OBRA No.CMM-2014-000059 
[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA] 

 
Con el fin de dar mayor calidad a la evaluación realizada con base a la documentación aportada por la 
Firma EBISU, se relaciona a continuación la certificación con la cual se certifica el área de construcción 
cubierta ejecutada requerida en los TDR: 

 
Por lo anteriormente expuesto se ratifica la evaluación de requisitos habilitantes donde se habilita a la 
Firma EBISU SAS en la convocatoria No. PAF-DPR-O-021-2017, la cual se relaciona a continuación: 



                                                                                                                                         
 

 
 
…() De acuerdo con la documentación aportada a folios 39 a 52 se entrega Certificación emitida por la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, suscrita por William Jiménez en su calidad de 
Coordinador Jurídico y Contratación de la Secretaria General de la UNAD, de fecha 12 de diciembre de 
2016, copia del contrato suscrito el 18 de diciembre de 2014, Acta de Liquidación del contrato CMM-2014-
000059 suscrita por Nancy Rodríguez Mateus en su calidad de Gerente Administrativa y Financiera de la 
UNAD, de fecha 16 de diciembre de 2015 y Acta de Recibo Final suscrita por William Jiménez en su 
calidad de Coordinador Jurídico y Contratación de la Secretaria General de la UNAD, de fecha 11 de 
diciembre de 2015; documentos con los cuales se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden 
técnico. 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la Construcción del Centro de Educación Abierta y a Distancia de 
Cúcuta, lo cual es asumido por el evaluador como una Edificación Institucional parte de la definición 
taxativa de Universidades. 
 
Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área de construcción cubierta requerida, por lo tanto el contrato aportado 
se evaluara para la acreditación y cumplimiento de las tres condiciones habilitantes requeridas. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para la 
Construcción del CCAV de Cúcuta, de conformidad con sus anexos de lista de cantidades y 
especificaciones técnicas para la construcción del Centro de Educación Abierta y a Distancia 
en el Municipio de Cúcuta – Norte de Santander Obra Civil además de los Términos de 
referencia de la Invitación Publica No.29 de 2014 dando cumplimiento a lo establecido en los 
términos de referencia; así mismo la documentación establece, valor, fecha de terminación y % 
participación de EBISU S.A.S. lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa 
de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, 
Literal F Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su 
continuación en el proceso. ()… 

 
En consecuencia, haciendo uso de la potestad verificadora y habiendo atendido la solicitud realizada por el Consorcio 
Ganadero, se rechaza dicha solicitud y se reitera el resultado de la evaluación de requisitos habilitantes técnicos del 
proponente EBISU S.A.S y determinándolo como habilitado, con base a los documentos aportados. 

 

Se expide a los seis (6) días del mes de junio  de dos mil diecisiete (2017). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.). 


